
CONSEJERÍA DE  ASUNTOS SOCIALES

Comunidad de Madrid

Dirección General de Servicios Sociales

DICTAMEN TÉCNICO 
ACCESO AL EMPLEO PÚBLICO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD

(Art. 10 del R.D. 2271/2004, de 3 de diciembre)
(Arts. 9,16, 21 del Decreto 54/2006, de 22 de junio)

El Equipo de Valoración y Orientación Nº  del Centro Base Nº  de la Consejería de 
Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid, en la Junta de 
Valoración celebrada el día ../../202..., emite el siguiente

DICTAMEN

D ................. provista de D.N.I. nº ....... y en relación a la ORDEN ...../202.., de ... 
de ......., de la Consejería de Economía,Hacienda y Empleo, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, ......................................................................................................, de 
la Comunidad de Madrid. (BOCM nº ..... del ..... de ... de 202....) en el siguiente sentido:

a) Que a la interesada le fue reconocida un grado de discapacidad del ...% con una 
validez ...........

b) En cuanto a la necesidad de adaptaciones de tiempo y medios materiales para la 

realización de las pruebas, se determina lo siguiente: (de acuerdo con el número de 

pruebas)

Adaptación de Medios:  ............

Descripción: ..............

Adaptación de Tiempos: .......

Descripción: ........

en pruebas de carácter oral como escrito (ORDEN PJC/804/2025, de 23 de julio).

Y para que conste ante Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, expido 
el presente en Madrid, a .... de .... de 202....

EL PRESIDENTE DEL EQUIPO DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN

Fdo.- 




